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ORI}ENANZA N" Ifi6NW9.-

CREACIÓN OFICINA MUNICIPAL DE RECII\MOS

YISTO:
El Art. 181") de la Ley Orgrinica Municipal N" 8102 y sus modificatorias, por medio del cual

se establece que en cada Municipalidad podni exisür una Oficina Municipl de Reclamos; y

CONSIDERANDO:
Que dicha normativa prevé Ia implementacién de la Oficina Municipal de

Reclamos, para la defensa de los derechos de [a comunidad ofreciendo a wda vecino el rímbito
adecuado donde se podnán radicar reclamos y/o presentar propuestas, irquietudes y emitir opinión,
sobre el desempeño de las distintas áreas y estamentos de la Administracién Municipal.-

Que asimismo, se desprende de tal articulado - como función de la oñcina - la
de receptar toda demanda o protesta referida a la eficiencia en la presmcién de los servicios
munícipales y a la vígencia del orden jurídico local o para coregir arbitrariedades, desviaciones del
poder, o errores administrativos, en el ámbito territorial del municipio.-

Que, por otra prte, el citado Arl l8l) de la Iry Orgiinica Municipal N" 8102,
en su última parte determina que la Oficina Municipal de Reclamm dependeni del Concejo
Deliberante.-

Que, es por lo reseñado que este tL Cuerpo considera unánimemente de vital
importancia, para una democracia prticipativa, la puesta en funcionamiento de Ia Oficina Municipal
de Reclamos.-

Que, por otra prte, t¿mbién este H. Cuerpo acuerda con que sea en su rimbito y
en su propia sede, donde se radique esta oficina y la misma sea atenüda por e[ personal del Concejo
Deliberante y asimismo, se eskblezca Ia reglamentación correspondiente a los efsctos de su pleno y
ópimo funcionamisnüo. -
POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEIO DELIBERANTE DE HUINCA RENANCÓ

SANCIONA CON FTJERZADE ORDENANZA

Art. l).- cnÉaese la OFICINA MUMCIPAL DE RECLAMOS, dependiente del Honorable
Concejo Deliberante y cuyo funcionamiento tendní lugar en su propia sede.-

Art. 2').- INCORPÓRASE a la presente Ordenanza como AIIEXO I" la Reglamentación del
Funcionamiento de la Oficina Municipal de Reclamos y el ANEXO II - Planilla de Constancia de
Reclamo.-

Art. 2).- Comuniquese, publiquese, dése al Registro Municipal y archivese.-

DADO en SaIa del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Hünca Renancó, en Sesión
Ordinaria de fecha veintisiete de agosto de dos mil nueve.-

Prof-

Promulgada por Decreto No 205/2009 de fecha 02 de septiembre de 2009.-
TENGASE POR ORDENANZA VIGENTE.-
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AI\IEXO I - Orden¡nza N" ll36f2{ü{l!r.-

REGLAIV1ENTACIÓN T'I INCTONAIT{IENTO

OI.TCINA MUMCIPAL DE BECI;TITIOS

Art l").- Los reclamos o sugereücias serár por escrito, en lelra legible y clara, debiéndose
incluir Apetlido y Nombres, D.N.I., Dirwción y Firma.-

Arf.2).- Se adjuntará al escrito presentado por el vecino, una ficha donde quedarán fehacientemente
registrados los siguientes datos:

¡ FECHA: /N"..... DE RECLAMO
o APELLIDO Y NOMBRES:
r DNI:
o DOMICILIO
r T.E.:
r MOTIVO:
o FIRMA:

Art"3").- En caso que el vecino no sepa o no pueda expresarse por escrito se [e tomará nota del motivo
de su reclamo o sugerencia.-

Art.4").- Se habilit¿ni un Libro donde se asentará cada reclamo que ingrese consignando fecha y N"
de Entradq adem¡is de los datos determinados en el Art^2") de Ia presente Ordenanza.-

Arts")-- El H- Concejo Deliberante recibini los reclamos cuando se constituya en Comisién y seran
tratados y derivados al organismo que corresponda"-

Art.6").- Todo otro requerimiento de implementación adminisilratirm ylo de gsstión no previsto en la
prescnte reglamentación para el fiuncionamicnto de Ia üficina Municipal de Reclamos, será dispuesta
por resolución del H. Concejo reunido enComisión.-
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A¡{EXO II - Ordenanze No lt36¿¿009.-

CONSTANCIA DE RECI.AI}TO

OFICINA MI.iMCIPAL DE RECLAMOS

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTf,

N" DE RECLAMO i HUINCA RENANCÓ" díA .,..,.. dC de

APELLIDO:... NOMBRBS

LC/DNI:

DOMICILIO:Calle No BARRIO:

T.E.: Fijo: Móvil:

MOTM DE RECLAMO O PROPUESTA: ........

... FIRMA

RECIBIDO

FIRMA:

ACLARACIÓN
HORA:
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